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Sin tener en cuenta el contrato de transacción allegado por 

parte de la apoderada del demandado, a sabiendas que el 

mecanismo enviado no corresponde a los preceptuados en el artículo 

4º de la ley 54 de 1990 modificado por el artículo 2º de la ley 979 de 

2005, el cual relata: 

 

Artículo 4o. La existencia de la unión marital de hecho entre 

compañeros permanentes, se declarará por cualquiera de los 

siguientes mecanismos: 

 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento 

de los compañeros permanentes. 

 

2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros 

permanentes, en centro legalmente constituido. 

 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de 

prueba consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con 

conocimiento de los Jueces de Familia de Primera Instancia. 

 

 

Por lo que se REQUIERE a la togada, aclare el objetivo del 

documento referenciado a la luz de la norma ya transcrita o si, por el 

contrario, las partes de común acuerdo solicitan sentencia 

anticipada, la cual deberá ser requerida cumpliendo los requisitos 

legales. 



 

En razón a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las 10:00 am del día 18  del mes de octubre 

el año en curso a fin de continuar la AUDIENCIA INICIAL de que trata 

el artículo 372 del C. G. del P), y de ser posible, de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la cual deberán acudir las 

partes con sus apoderados, para que en ella se absuelvan los 

interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas solicitadas, se fije 

el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el control de legalidad 

por parte de la titular, todo ello en caso de fracasar la etapa de 

conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos y se proferirá la 

sentencia si a ello hubiera lugar.  

 

PÓNGASE DE PRESENTE a los interesados quede no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem 

  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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